RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 29 DE MAYO DE 2013

(E.E. 2013-17-1-0000144, E. 1837/13)

“VISTO: el Oficio Nº 1090/13, remitido por la Administración Nacional de Educación Pública / Consejo Directivo Central, relacionado con la reiteración del gasto derivado de la Licitación Pública Nº 22/12 para la construcción del local de la Escuela Técnica de Santa Catalina en el Departamento de Montevideo;
RESULTANDO: 1) que el Consejo Directivo Central, por Resolución   Nº 9 de fecha 27/12/12, dispuso adjudicar a Raúl Clerc S.A., por un monto de  $ 101:718.472 (imprevistos e IVA incluidos), generando $ 8:017.794 de Leyes Sociales a cargo del Ente, siendo el plazo de ejecución de 365 días corridos;
2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 06/02/13, acordó observar el gasto, en virtud de las siguientes consideraciones:

a) en la especie, se establecieron factores a considerar no como requisitos mínimos sino como criterios de evaluación, no indicándose su ponderación a efectos de sopesar los mismos, lo cual contraviene la normativa vigente en la materia (Artículo 48 Literal C) del T.O.C.A.F.);
b)  por otra parte, la Comisión Asesora fundamentó su dictamen basándose en el informe técnico realizado por la Dirección del Área de Gestión y Control de obras (el que únicamente refirió al cuadro comparativo de precios y a la oferta presentada por Raúl Clerc S.A.), sin expedirse respecto de la admisibilidad de las propuestas ni a la conveniencia de las mismas, contraviniendo lo preceptuado por el Artículo 66 Incisos 2) y 3) del T.O.C.A.F.;
c) el Artículo 55 del T.O.C.A.F., establece el contenido de las publicaciones en forma preceptiva, indicando en su Numeral 4) que las mismas deben contener “Sitio web donde se publica el Pliego de Condiciones Particulares”, extremo al que es preciso dar cumplimiento cualquiera sea el medio a través del cual se realicen las publicaciones, no habiéndose procedido de dicha forma en las publicaciones efectuadas en los Diarios “La República” y Oficial;

3) que por Resolución Nº 11 de fecha 14/03/13, el Consejo Directivo Central dispuso reiterar el gasto, expresando las siguientes consideraciones:

a) la Comisión Asesora ha señalado que se cumplió con lo previsto en el T.O.C.A.F. y en el Pliego que rigió el presente llamado a contratación;
b) el Artículo 55 del T.O.C.A.F. establece que la publicación en el sitio web para la consulta de los Pliegos de Condiciones es “si corresponde”, por tanto la misma es de carácter condicional;
c) el Pliego debía ser consultado en las oficinas de la Administración actuante, por lo que no corresponde la publicación en el sitio web;

CONSIDERANDO: 1) que la circunstancia consistente en que la Comisión Asesora que actuó en el procedimiento considere que el obrar del Organismo resultó ajustado a la normativa que rigió el llamado, no constituye un extremo que soslaye los incumplimientos oportunamente indicados por este Tribunal en ocasión de expedirse respecto del gasto efectuado, habiéndose vulnerado en la especie, los Artículos 48 Literal C) y 66 Incisos 2) y 3) del T.O.C.A.F., entre otros;

2) que por otra parte, el Artículo 55 del T.O.C.A.F. dispone que las publicaciones deben contener mención al “Sitio web donde se publica el Pliego de Condiciones Particulares, si corresponde”, siendo que el Artículo 50 del T.O.C.A.F. establece en forma preceptiva la publicación de la información referente a contrataciones de obras, bienes y servicios de todas las licitaciones y convocatorias a procedimientos competitivos que se realicen;                                              
3) que al encontrarnos ante un procedimiento licitatorio en la especie, correspondía la publicación en forma preceptiva en el Sitio Web de compras estatales, correspondiendo a su vez, la mención en las publicaciones del llamado efectuadas, la mención al Sitio Web en donde se publicaba el Pliego de Condiciones, extremo al que no se dio cumplimiento en la especie;
4) que en consecuencia, se mantienen incambiados los extremos que ameritaron la observación oportunamente formulada por este Tribunal;
ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1)  Mantener la observación formulada por este Tribunal en Sesión de fecha 06/02/13;
2) Comunicar a la Administración; y
3) Dar cuenta a la Asamblea General”.-
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